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PRÓLOGO

El elemento temporal incorporado a una relación obligatoria hace que 
ésta adquiera unos perfiles propios que siempre han interesado a la doc-
trina. Todo lo que gira en torno al tiempo en el Derecho de obligaciones 
se puede considerar, así, un problema clásico. Los autores se han ocupado 
primordialmente del factor temporal a propósito del cumplimiento de la 
obligación, como momento a partir del cual dicho cumplimiento es exigible 
o puede ser realizado por el deudor. La cuestión también se ha enfocado 
desde la perspectiva del posible incumplimiento por la no ejecución tem-
pestiva de la obligación, y de las consecuencias que puede tener el mero 
retraso o la constitución en mora del deudor. Además, han sido objeto de 
estudio las alteraciones que la relación obligatoria puede experimentar en 
el tiempo, desde su nacimiento hasta su extinción. Alrededor de estos pro-
blemas se ha ido construyendo dogmáticamente una serie de categorías 
unidas por el elemento temporal: vencimiento, exigibilidad, retraso, mora, 
incumplimiento, perpetuatio obligationis, daños indemnizables, riesgos por 
pérdida o deterioro, criterios de imputación del retraso.

Puede parecer que son todos ellos temas suficientemente estudiados. 
Sin embargo, los cambios socioeconómicos y legislativos experimentados 
durante los últimos años por los diferentes ordenamientos han hecho surgir 
perspectivas nuevas, enfoques diferentes, que ponen en duda la utilidad de 
algunos de estos antiguos dogmas. El tráfico civil y mercantil en la actua-
lidad se parece muy poco al de hace unas décadas. Los problemas que 
genera el elemento temporal en las relaciones obligatorias necesitaban de 
una profunda revisión, que es precisamente lo que hace el Prof. Dr. Herrada 
Bazán en esta monografía. Desde esta perspectiva, me permito poner de 
relieve que el sistema clásico de las obligaciones aplazadas en el tiempo, del 
retraso en el cumplimiento y de la mora del deudor, se ha visto afectado 
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fundamentalmente por la normativa comunitaria sobre morosidad, por la 
crisis económica y por las circunstancias excepcionales que surgieron como 
consecuencia de la pandemia del COVID-19.

La Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, incorporó al 
Derecho interno la Directiva 2000/35/CE, de 29 de junio, que afrontaba el 
problema de los plazos de pago excesivamente amplios y de la morosidad 
en el pago de deudas contractuales, teniendo en cuenta el deterioro que 
producían en la rentabilidad de las empresas. Sin entrar en las sucesivas 
modificaciones de esta normativa y sin valorar si se consiguieron o no los 
efectos que pretendían, desde luego tanto la citada Directiva como la Ley 
3/2004 establecieron unas nuevas bases dogmáticas aplicables a la mora, 
que indirectamente han obligado a replantear el tratamiento de la misma 
en el Derecho civil, al regular temas centrales del Derecho de obligaciones 
y contratos: relaciones entre acreedores y deudores, plazos de pago, indem-
nización por costes de cobro, devengo automático o no de intereses, etc.

La crisis financiera global manifestada a partir de 2008 afectó igual-
mente, y de manera desigual, al cumplimiento de las obligaciones, gene-
rando retrasos e incumplimientos en sentido propio, debidos a circunstancias 
que podían considerarse no extraordinarias, pero que difícilmente podían 
calificarse como previsibles. Al no regular nuestra legislación de manera 
expresa cómo afecta a los negocios jurídicos la alteración sobrevenida de 
las circunstancias, respecto a las existentes en el momento de la celebración 
de contrato, cierta jurisprudencia comenzó a normalizar la aplicación de la 
doctrina de la cláusula rebus sic stantibus en supuestos en que se consideraba 
que se había producido dicha alteración sobrevenida en el tiempo, fruto de 
la crisis económica.

Finalmente, las consecuencias provocadas a todos los niveles por la 
pandemia del COVID-19 y la normativas de carácter especial y excepcional 
adoptada por los diferentes países, y en concreto por España, han vuelto a 
abrir una brecha en el sistema, ante el previsible aumento de la morosidad, 
que ha tenido como consecuencia la interrupción o suspensión ope legis de 
los plazos de prescripción, y la aprobación de diferentes medidas que admi-
ten moratorias voluntarias o legales en el pago de deudas hipotecarias o que 
han afectado a la eficacia de contratos de cumplimiento diferido o de tracto 
sucesivo, cuyo objeto estaba relacionado —directa o indirectamente— con 
actividades que pasaron a estar limitadas o prohibidas como consecuencia 
de la declaración del estado de alarma. De manera particular, el problema se 
manifestó en los arrendamientos tanto de vivienda como para uso distinto 
de vivienda, en lo relativo al pago de la renta y a la duración del contrato, 
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lo que hacía necesario determinar qué parte del contrato debía soportar los 
riesgos de los previsibles retrasos o incumplimientos.

Todas estas circunstancias han propiciado que el autor de este libro ana-
lice, con una perspectiva nueva, los problemas clásicos del Derecho de obli-
gaciones en los que el elemento temporal aparece como determinante. La 
monografía está dividida en tres partes. En la primera se analiza el factor 
temporal y su incidencia en el momento del nacimiento de la obligación y, de 
manera especial, como determinante de su cumplimiento. El Prof. Herrada 
Bazán prescinde de la idea de plazo como beneficio, para centrarse en los 
conceptos de vencimiento, exigibilidad por el acreedor, y facultad de imponer 
el cumplimiento por parte del deudor. Considera así que es posible hablar de 
obligaciones exigibles no vencidas y de obligaciones vencidas no exigibles, lo 
que excluye la idea de identificar el vencimiento y la exigibilidad. Y defiende 
que el tiempo de cumplimiento surge con el vencimiento de la obligación, 
sin perder de vista la especialidad que plantean las obligaciones con plazo en 
interés del deudor. Por otro lado, aporta una argumentación muy consistente 
para negar la tesis de considerar que el tiempo del debido cumplimiento de 
la obligación surge a partir de la constitución en mora del deudor.

La segunda parte esta dedicada al estudio del simple retraso como uno 
de los tipos de contravención de la obligación. El autor demuestra con argu-
mentos sólidos que el mero retraso produce efectos jurídicos (fundamen-
talmente medios de defensa del crédito), sin que para ello sea necesaria la 
constitución en mora del deudor. Desde esta perspectiva, debe tenerse en 
cuenta que en los textos armonizadores sobre Derecho contractual europeo 
(art. 1:1301 PECL y art. III-1:102 DCFR) se observa que la mora desparece 
como especialidad en el tratamiento del retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones. El término «incumplimiento» denota cualquier incumplimiento 
de una obligación derivada del contrato, esté o no justificado, e incluye el 
cumplimiento tardío o defectuoso, así como la inobservancia del deber de 
colaborar para que el contrato surta plenos efectos. Dentro de esta concep-
ción unitaria, el término «incumplimiento» se utiliza en estos textos para 
todo tipo de incumplimientos, estén justificados o no, sean imputables o no 
al deudor, de manera que procederá la aplicación de los remedios corres-
pondientes, de acuerdo con las peculiaridades de cada caso. La ejecución 
tardía de la prestación es un supuesto más de incumplimiento, sin que se 
precisen otros requisitos, y sin que sea necesaria la intimación del acreedor, 
desapareciendo así la mora como especialidad.

La última parte de esta monografía es la más amplia y está dedicada al 
estudio de la mora del deudor dentro del régimen general aplicable a las 
obligaciones, tanto el Código civil como en el Código de comercio. El autor 
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realiza un análisis crítico de la doctrina clásica sobre la mora y de sus presu-
puestos, y mantiene que debe prescindirse de su enfoque como un supuesto 
de contravención de la obligación, defendiendo una nueva perspectiva de la 
mora como efecto jurídico que agrava la responsabilidad por incumplimiento 
del deudor que retrasa la ejecución de la prestación debida. Sobre esta base, 
se estudian en profundidad la responsabilidad por los daños derivados del 
retraso y la asunción de los riesgos fortuitos sobrevenidos de la prestación 
debida. Resulta interesante la manera de deslindar los supuestos del simple 
retraso y de la mora. El autor considera que el vencimiento, la exigibilidad 
o el carácter positivo de la obligación son requisitos propios del retraso, al 
estar ante una contravención de la obligación; mientras que propiamente 
la mora del deudor exige que concurran el retraso en el cumplimiento, la 
imputación de dicho retraso al deudor y, en su caso, la interpelación del 
acreedor. Me parece especialmente original el desarrollo que el autor realiza 
de los criterios de imputación de la mora debitoris, dependiendo del efecto 
que se genere: un criterio de imputación objetivo (culpa-hecho propio) a 
efectos de la perpetuatio obligationis, y un criterio de imputación subjetivo 
(culpa-negligencia), aplicable a la indemnización de daños.

Son muchas otras las cuestiones que el Prof. Herrada Bazán analiza 
en esta monografía: la interpelación del acreedor y la mora automática, la 
mora en el Derecho mercantil, los efectos de la mora debitoris, de manera 
particular en el caso de las obligaciones pecuniarias, o su peculiar visión de 
funcionamiento de la mora en las obligaciones negativas. El lector puede 
encontrar un enfoque muy novedoso de cada una de ellas, con un análisis 
exhaustivo de la jurisprudencia más reciente, y un estudio profundo, espe-
cialmente atento a los problemas concretos a resolver. La originalidad de 
la obra radica precisamente en esta nueva perspectiva que se adopta para 
analizar cuestiones clásicas del Derecho de obligaciones, que necesitaban 
de una profunda revisión acomodada a la realidad socioeconómica actual 
del tráfico jurídico.

Conozco bien al autor, con quien he tenido el honor de colaborar desde 
hace años y participar en varios proyectos de investigación. Puedo asegu-
rar que es trabajador perseverante y tenaz, con un agudo sentido jurídico, 
riguroso en el manejo de las fuentes, y preocupado por la solución de los 
problemas prácticos. Lo que comenzaron siendo lazos académicos, el tiempo 
lo ha transformado en una profunda amistad, a la que no hemos puesto 
fecha de vencimiento.

Andrés Domínguez Luelmo
Catedrático de Derecho civil

Universidad de Valladolid
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 AA.VV. autores varios
 AC Actualidad Civil
 ACM Aranzadi Civil-Mercantil Revista Doctrinal
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 apdo. y apdos. apartado(s)
 ArCi Aranzadi Civil
 art. y arts. artículo(s)
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 Cap. Capítulo
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 CCJC Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil
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 CESCO Revista CESCO de Derecho de Consumo
 CESL Common European Sales Law
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 CISG Convention on the International Sales of Goods
 cit. citada
 Coord. y Coords. Coordinador(es)
 DCFR Draft Common Frame of Reference
 Dir. y Dirs. Director(es)
 ed. edición
 Ed. y Eds. Editor(es)
 EJB Enciclopedia Jurídica Básica
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 et Al. et Alii (y otros)
 Exp. Mot. Exposición de Motivos
 infra abajo
 JUR Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi (sentencias de 

Audiencia Nacional y Audiencias Provinciales)
 LEC Ley de Enjuiciamiento Civil
 loc. cit. locus citatus (lugar citado)
 LVPBM Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles
 n. y nn. número(s)
 p. y pp. página(s)
 párr. párrafo
 PECL Principles of European Contract Law
 PICC UNIDROIT Principles of International Commercial Contracts
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INTRODUCCIÓN

El tiempo en el Derecho de obligaciones es un tema cuyo estudio es de 
vital importancia. El factor temporal funciona como referente para determi-
nar cuándo nace una obligación y, en especial, cuándo debe ser cumplida. En 
ello radica el dinamismo de las obligaciones en contraste con los derechos 
reales: mientras estos últimos suelen tener una mayor estabilidad, aquellas 
«nacen para ser extinguidas por su cumplimiento» 1.

En ese contexto, son muy conocidas por su cotidianeidad algunas expre-
siones relacionadas con el momento en que debe cumplirse una obligación: 
«vencimiento» y «exigibilidad», principalmente. No obstante, aunque su 
empleo sea tan habitual, muy pocas veces se les ha prestado una debida 
atención dogmática, sobre todo a los efectos jurídicos que se despliegan en 
los estadios temporales a los que dichas expresiones hacen referencia. De 
hecho, no es infrecuente el uso alternado e indistinto de uno u otro término, 
sin detenerse en las diferencias que cada uno tiene, más allá de su estrecha 
relación conceptual 2. Su correcta definición es muy relevante, no solo de cara a 
instituciones jurídicas muy vinculadas al factor temporal (como, por ejemplo, 
la prescripción extintiva), sino principalmente para fijar el momento en que 
el deudor de una obligación está compelido a cumplir si no quiere incurrir 
en ilicitud ni pechar con las consecuencias jurídicas negativas derivadas de 
su incumplimiento; esto es, la responsabilidad, tanto patrimonial como civil 3.

1 Cfr. D’Ors, Álvaro, Derecho privado romano, 10ª ed., revisada por Xavier D’Ors, EUNSA, 
Pamplona, 2004, p. 434.

2 Domínguez Luelmo, Andrés, El cumplimiento anticipado de las obligaciones, Civitas, 
Madrid, 1992, p.  38, advierte que «[s]e suele hablar indistintamente de vencimiento y 
exigibilidad, conceptos coincidentes la mayor parte de las veces, pero no necesariamente».

3 Distingue García-Pita y Lastres, José Luis, Derecho mercantil de obligaciones, t.  1, 
Bosch, Barcelona, 2010, p. 34 entre responsabilidad patrimonial y responsabilidad civil. La 
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En el marco de lo anterior, probablemente el retraso en el cumplimiento 
sea la forma de contravención obligacional más relacionada con el factor tem-
poral y, cuyas consecuencias jurídicas, aunque estudiadas desde antiguo, han 
sido usualmente ligadas a la institución de la mora debitoris. En efecto, tal ha 
sido la vinculación de una y otra figura jurídica que, en años más recientes, 
cuando no han sido identificadas una con la otra 4, la doctrina tradicional 
sencillamente ha privado al retraso de toda relevancia jurídica si no ha adqui-
rido el vigor de la mora 5. Sin embargo, en sus orígenes, la mora debitoris y el 
retraso eran dos figuras con efectos diferenciables: mientras la constitución en 
mora generaba el traslado de los riesgos sobrevenidos y la perpetuatio obliga-
tionis, el retraso, por sí solo, era considerado una forma de contravención que 
generaba daños indemnizables 6. Fue con el paso del tiempo que la diferencia 
fue diluyéndose hasta llegar a configurarse, en un mismo concepto, una sola 
estructura contraventora, la de la mora debitoris, a partir de la cual surgían 
ambos efectos. No obstante, y pese a su evidente desorden sistemático 7, la 
decimonónica legislación española contenida en el Código Civil (CC) no solo 
permite defender la diferencia entre simple retraso y mora del deudor, sino 
también reconocerle al primero la categoría de contravención obligacional y 
su propia eficacia jurídica. Asimismo, también permite reconocer a la mora 
debitoris, no como un tipo de incumplimiento obligacional, sino como la situa-
ción jurídica en la que, como consecuencia de un retraso en el cumplimiento, 
se agrava de un modo especial la responsabilidad del deudor 8.

De estas cortas líneas puede ya apreciarse la materia y el enfoque de este 
trabajo. La materia objeto de estudio consta de tres elementos: el tiempo de 

primera supone el sometimiento del patrimonio del deudor al poder de agresión de los acree-
dores, en el seno de la ejecución forzosa. La segunda, por su parte, designa la obligación de 
indemnizar daños causados por un sujeto en la persona o los bienes de otro.

4 A fines del siglo XIX, Sánchez Román, Felipe, Estudios de Derecho Civil, t. 4, Madrid, 
1899, p. 300 definía a la mora como «la dilación [o] el retardo en el cumplimiento, respecto 
del tiempo en que debía cumplirse» (la cursiva es mía).

5 Vid. por todos, Carrasco Perera, Ángel, Derecho de contratos, 3ª ed., Thomson Reuters 
Civitas, Cizur Menor, 2021, pp. 964-965, para quien «el retraso simple (no cualificado) no sólo 
no atribuye al acreedor ningún remedio específico contra el deudor, sino que ni tan siquiera 
puede caracterizarse de incumplimiento contractual» (la cursiva es mía).

6 D.50.16.12.1: «Minus solvit, qui tardius solvit, nam et tempore minus solvitur».
7 Cfr. Díez-Picazo Giménez, Gema, La mora y la responsabilidad contractual, Civitas, 

Madrid, 1996, p. 24.
8 Díez-Picazo Giménez, La mora…, cit., p. 417 señala que «[s]e dice que la mora es el 

incumplimiento relativo al tiempo de cumplimiento cualificado o bien por la culpa (dicen 
algunos), bien por el acto de la interpelación (según otros). Pero el que coincidan, a veces, en 
el tiempo, no permite su identificación» (la cursiva es mía).
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cumplimiento de las obligaciones, el retraso en la realización de la prestación 
debida como un tipo de contravención obligacional y la mora del deudor como 
institución que agrava la responsabilidad del deudor que se ha retrasado 
en el cumplimiento de la obligación. Esta obra ofrece un análisis conside-
rablemente profundo sobre cada una de estas figuras, con el fin de explicar 
su estructura (cómo se configura) y funcionamiento, con base en el régimen 
general de obligaciones previsto en el CC y en el CCo.

En detalle, este trabajo se divide en tres capítulos:
En el primer capítulo, se estudia el tiempo de cumplimiento de la obli-

gación, con base en la diferenciación de los conceptos de «vencimiento», 
«exigibilidad» y «facultad de cumplir». Se analiza, en ese contexto, los efec-
tos jurídicos y las posibles vicisitudes a las que puede someterse cada una 
de estas figuras, sobre todo a través de la inserción de un plazo o término. 
También se examina críticamente aquella tesis doctrinal según la cual el 
tiempo de debido cumplimiento surge con la constitución en mora. Final-
mente, se sustenta la regla general según la cual el tiempo de cumplimiento 
surge con el vencimiento de la obligación, sin perder de vista la especialidad 
que opera en las obligaciones con plazo en interés del deudor.

En el segundo capítulo, se estudia al simple retraso como tipo de con-
travención obligacional: su estructura (los elementos que lo configuran) y 
la defensa, con base en lo que prevé el CC, de su propia eficacia jurídica.

Por último, en el tercer capítulo, se analiza la figura de mora debitoris, 
tanto en el CC como en el CCo. En ese marco, se critica los tradicionales pre-
supuestos de la mora (formulados por la doctrina y la jurisprudencia) y su 
consideración como un tipo de contravención obligacional, defendiéndose 
como naturaleza el ser, más bien, una situación o eventual efecto jurídico 
que agrava la responsabilidad por incumplimiento del deudor que se ha 
retrasado en la realización de la prestación debida. Así también, se estudian 
los sistemas de constitución en mora (ex persona) del CC y (ex re) del CCo, 
los criterios de imputación para cada uno de sus efectos y las propias con-
secuencias jurídicas.

En este trabajo, se ha procurado emplear no solo los siempre necesarios 
apoyos doctrinales, sino también continuas referencias a la jurisprudencia. 
También es necesario resaltar las frecuentes alusiones a la CISG y a los 
instrumentos de Derecho europeo de contratos (en particular, los PECL, los 
PICC, el DCFR y el CESL), dada su consideración como modelo a partir del 
cual las instancias comunitarias han venido construyendo el acervo legal 
de la Unión Europea. Por último, no se ha dejado de lado las referencias a 
los trabajos que, en el marco del movimiento recodificador español, se han 
elaborado en sede civil y mercantil: me refiero a la Propuesta para la moder-
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nización del Derecho de obligaciones y contratos (PMDOC) y al Anteproyecto de 
Ley de Código Mercantil (ALCM), elaborados por la Sección de Derecho Civil 
y de Derecho Mercantil, respectivamente, de la Comisión General de Codi-
ficación; así como a la Propuesta de Código Civil de la Asociación de Profesores 
de Derecho Civil (PMCC).

Esta monografía procede de la primera parte de la tesis doctoral defen-
dida el 30 de junio de 2021 en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid y que fue valorada con la máxima calificación de Sobresaliente 
cum laude por un tribunal integrado por los Prof.es Dr.es D.ª María Paz García 
Rubio, D. Eugenio Llamas Pombo y D. José Luis García-Pita y Lastres, a 
quienes agradezco no solo sus importantes observaciones, sino también sus 
generosos comentarios hacia la tesis y su autor. También doy las gracias a 
mi maestro español, el Prof. Dr. D. Andrés Domínguez Luelmo, a quien va 
dedicado este trabajo y en quien encontré a un extraordinario amigo.

Asimismo, agradezco a la Prof.ª Dr.ª D.ª Cristina de Amunátegui Rodrí-
guez, por las gestiones para la publicación de esta obra. También doy las gra-
cias a la Universidad de Piura (Perú), mi alma mater, por haberme facilitado 
venir a España a dedicarme a mis estudios doctorales a tiempo completo.

Finalmente, aunque no menos importante, doy las gracias al invaluable 
apoyo de mi familia: a Ana María, mi esposa; a mis hijos Nicolás y Álvaro; 
a mis padres, Víctor y Rousana y a mis hermanos Óscar, Vanessa y M.ª Fer-
nanda, por ser siempre genuinos partícipes de mis alegrías.
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El elemento temporal incorporado a una relación obligatoria es un tema 
que siempre ha interesado a la doctrina. Todo lo que gira en torno al 
tiempo en el Derecho de obligaciones se puede considerar, así, un pro-
blema clásico. Y aunque puede parecer que se trata de una cuestión 
suficientemente estudiada, los cambios socioeconómicos y legislativos 
experimentados en los últimos años han hecho surgir perspectivas 
nuevas, enfoques diferentes, que ponen en duda la utilidad de algunos 
dogmas antiguos.
Estas circunstancias han propiciado que el autor de este libro analice, 
con una perspectiva nueva, los problemas clásicos del Derecho de 
obligaciones en los que el elemento temporal aparece como determi-
nante. La obra ofrece un análisis considerablemente profundo sobre el 
tiempo de cumplimiento de las obligaciones, el retraso en la realización 
de la prestación debida como un tipo de contravención obligacional y 
la mora del deudor como institución que agrava la responsabilidad del 
deudor que se ha retrasado en el cumplimiento de la obligación, con 
el fin de explicar su estructura y funcionamiento, con base en el régi-
men general de obligaciones previsto en el Código Civil y en el Código 
de Comercio, a lo que se añade frecuentes alusiones a los principales 
instrumentos de Derecho europeo de contratos, por su consideración 
como modelo a partir del cual las instancias comunitarias han venido 
construyendo el acervo legal de la Unión Europea.

El autor, Víctor Herrada Bazán, es Doctor en Derecho por la Universidad 
de Valladolid y Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Piura (Perú). A lo largo de los últimos años, ha desarrollado su 
investigación como investigador adscrito al área de Derecho Civil de la 
Universidad de Valladolid, fundamentalmente en el ámbito del Derecho 
de obligaciones, con particular énfasis en la incidencia que, sobre el 
ordenamiento español, supuso la transposición —vía Ley 3/2004, de 29 
de diciembre— de la Directiva 2000/35/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Además, 
es autor de varias contribuciones científicas relacionadas con el Dere-
cho de sociedades y el Derecho de obligaciones y contratos (entre 
otras, La exclusión de socios en la Ley General de Sociedades, Gaceta 
Jurídica, Lima, 2017 y Plazos de pago y morosidad entre empresas. 
Problemática y regulación, La Ley-Wolters Kluwer, Madrid, 2022).
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